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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 125/2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio N" 046/2010, de fecha 28 de enero de 2010, mediante el cual el Ejecufi110 Municipal 
solicita al Concejo In aprobación de la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A TITULO 
GRATUITO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLTCO A FAVOR DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DE LOS SRES. JUNKO 
VDA. DE MATSUMOTO, KAPPEJ MATSUMOTO Y KEJ KINOSHTTA, EL MISMO 
Q UE SE E NCUENTRA UBICADO EN LA UV-193 Y UV. 77. 

CONSIDERANDO: 

Que, de nwerrfo a la doc/llnen tnción arrimarla al expediente se tiene, que el área n urbanizar 
nnresponde a una parcela de terreno ubicada c11 la zona Norte U. V. 77 y U. V. 193 co11 U/111 
supe1:{icie según mensura rfe 28.151,96 m2, destinado n calles y avenida u11n superficie de 
10.047,88 m2 cqtLi71ale11te al 35,69 % ,  n rírens 71erdes 226,23 1112 equivalente ni 0,80% y áreas 
eJL custodia 854,57 nt2, equivalentes ni 3,04%, lll7ciellrfo un total destinado a Uso Público de 
11,128,68 m2 equivalentes nl 39,53% habiéndose ctunplido con todos los pasos exigidos para el 
proceso rfc urbanización y ctunpliendo col! los liHcamielltos vigentes y 35% de cesió11 áreas de 
uso público, dispuesto en el Art. 159 del Código de Urbanismo y Obras, confornu: manifiesta el 
Informe Téc11ico DOT N °164/09 y la Contullimcióti Interna N° 2021/2009, a111bos elllitirfo 
por la Oirecció11 rfe Ordenaniie11to Territorial. 

Que realizada In inspección ocular en fecha 74 de junio de 2007, al terreno objeto del presente 
tmmilc, se evidel!óa que las vías se encuentran libres de asentamiento, y sin maleza ni árboles. 

Que, en ·uirtud a la fichl1 técnica, los propietnrios deben ceder o título gratuito a favor del 
Gobierno Municipal, la superficie de 11.128,68 l!l2, equi11alente a/39,53% calles an'nidns y en 
custorfia de la superficie total de 28.151,96 m2, cu111pliendo con mas del 35%. 

Que, la docul/lentnción relati71a 11l trámite de Cesión de Área que realiza la Sra. }u!llw Vda. de 
Matsumoto por si y en representación de Kappei !v1ntsunwto y Kei Kinoshitn y el contrato de 
tmJLsferencin del terreno a fm'or del Cobiemo Mu11icipal, se concluye que se rerzliz.nro!l todos los 
trnmites pertinentes ante la Direcció!l del Plan Regulador, habic'11dose cwnplido CO!l los 
requisitos exigidos por dicha Di reccióll dentro del trámite de Urbanización del terreno ubicado 
e11 la UV-77 y 193, conforllle lo establecido en el Art. 37, 38, 157 y 159 del Código de 
Urbanisl/lo y Obras. 

El Art.157 del Código de Urbanismo y Obras, establece cualquier proyecto Urbanístico una 71ez 
aprobado por parte de In OTPR y antes de proceder a su entrega, el propietario o su responsable 
legal esta en la obligacióll de extender la escritura publica de cesión de lns nreas de uso público a 
la H. Alcaldía Municipal especificando la supelficie de cada una rfe ellas, segúll los fines n los 
que se destine. 

El Art.159 del Código de Urbanismo y Obras, establece de las áreas de uso publico en U/111 
1111idad vecinal o parte de ella las áreas de uso publico serán igual o nwyor nl 35% de la 
superficie total del terreno urbanizado, la cual estrzrrí desti11ada pam áreas de uso publico, sin 
el/lbargo la Ordenanza Municipal N" 078/2005, establece en su Art.43 que al ser polítim 
fundamental del Gobiemo Municipal consolidar In propiedad de In parte r¡ue correspo!lde al 
Equipalllie11to Oistrital Publico de cnda distrito, esto deberá coucrctarse con el aporte o cesión 
de Ull 5% de In supe1fjcie de todo el terreno de In supe1jicie de todo terreno a urbanizar, 
ndicionn/1//enfe al 35% de cesió11 ya estab!t•cido. 
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Que, la Minuta de cesión de áreas para uso pzíblico, es Ull contrato de Donación conforme rzlrzs 
prez ,isiones conte11idrzs en los art. 655, 660, 667 y siguiente del Código Cil,il, co1 1cordantes con 
los rzrticulos 450, 451 y 452 del mismo Código, por nwndrzto expreso de los rzrtículos 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbrznismo y Obras, por lo que corresponde su considemcióll por el Co11cejo 
M 1111 icipnl, przm que en cunzpl im iento rz su jullciÓil fiscalizadora de la gestión nnnz icipal 
rzpmebe o rechrzce el Contrato de t ransferencia de Terreno a título gratuito suscrito entre lrz 
Sra. junko Vda. de Mrztsunwto y el Gobiemo Municipat conforme lo previsto en el rzrticulo 12 

JliWJeml11 de ln Ley de Municiprzlidades . .  

POR TANTO : 

El H. Concejo Municipal de la ciudrzd de Srzntn Cruz de la Sierm, en uso de sus legítimas 
atribuciones, conferidas por el Art.12 numeral 11 de la Ley de Mwúciprzlidrzdes, en Sesión 
Ordinario de fecha 22 de nu1r::o de 2010, dictrz la siguiellte; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se npmeba ln "lvlinutrz de Transferencia a Título Gratuito de Cesióll de 
Área", r¡ue renli:an los prop ietnrios representados por la Sm. junko Vda. de Matsumoto eH 
calidad de propietaria y apoderrzdn del terreJLo, a fm>or del Gobiemo Municipal de Santa Cruz 
de la Sierm, ubicada en lrz U. V. 77 y U. V. 193 zo1U1 Norte, Distrito Municiprzl N(> 5, inscrita 
CJL los registros de Dercclws Rerzles, bajo lrz Matricula Co//lputnrizadrz N° 701106006595{ con 
una superficie de 28,151.96 m2, de los curzles se cedw przrn uso público 11.'128,68 m2. 

Articulo Segundo.- De conformidrzd n lo dispuesto por el Artículo 27. Inciso "d" de la Ley 
SAFCO , se instruye al Ejecutivo lvlwliciprzl que 11 los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de transferencia y de la documwtación r¡ue lo sustenta, n la 
Col!trnloría General de la Republica, dentro de los cillco días de r¡ue ftwrn pe1jeccionado el 
do e u //lento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municiprzt r¡ueda enmrgado del Culllplimiento de In presente 
Resolncióll . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

______.-y l11/L 
Prof tic. DAEN Sifz,in A elgnr 

CONCEJALA SEC ETARIA 
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